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SOLICITANTE 
GOMBY INDUSTRIAS ALIMENTICIAS, C.A. 

Nº SOLICITUD MARCA CLASE DISTINGUE 
! 

DRILO 46 Nac, Café, té, cacao, azúcar, 
2015-008678 tapioca, sagú, sucedáneos del (Diseño) 30 lnt. 

café, harinas y preparaciones 

i hechas de cereales, pan, 

2 2015-008679 rRUTIS 46 Nac. pastelería y confitería, helados 
(Diseño) 30 lnt. comestibles, miel, jarabe de 

1 melaza, levadura, polvos para 

1 esponjar, sal, mostaza, vinagre, 

3 20 l 5-008682 
MENTIS 46 Nac. 

salsas (condimentos), 
(Diseño) 30 lnt. 

especias, hielo. 

Por considerar que :no se encuentran incursas en la causal 

establecida en , el '.numeral 11, del artículo 33 de la Ley de 

Propiedad lndustrial1. 

1 

COMPETENCIA PARA DECIDIR 

Tal como se expuso anteriormente, los tres (03) Recursos 

Jerárquicos, se. ejercen contra el Acto Administrativo 

contenido en la Resolución Nº 856 de fecha 26/11/2024, 

publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 637 en 

1 Vid.: Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 25,227 de fecha 
10/12/1956 

2 
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En este orden de ideas, las marcas registradas objeto de 

impugnación, en comparación con la marca alegada con 

registro previo, son las siguientes: 

MARCA REGISTRADA 
M.A:RGAS IMPUGNADAS 

POR L.«' RECURRENTE 
PREVIAMENTE 

POR LA RECURRENTE 
il -· . 

N
º SOLICITUD MARCA MARCA 

' 

2015-008678 
1 DRILO ! 

1 

2 2015-008679 FRUTIS Vs POMBY 

201 5-008682 ¡ MENTIS 

De la comparac1on gráfica, se verifica que las marcas 

registradas, corresponden a los signos: a) DRILO; b) FRUTIS, y e) 

MENTIS, y, al efectuar el contraste con la marca previamente 

registrada, denominada "POMBY", se aprecia que, no existe 

parecido alguno, en forma gráfica y fonética para con esta 

última, razón por _la cual, el argumento de similitud y confusión 

queda desechado. Así se decide. 

En lo que respecta al argumento que califica a las marcas 

impugnadas.como mixtas, señaló que dentro de sus elementos 
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